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Cinco Subalternos, a trece mil trescientas veinte peseta* 
anuales.

Treinta Subalternos, a doce mil doscientas cuarenta pesetas 
anuales.

Articulo quinto.—Se concede al personal subalterno de las 
Escuelas de Formación Náutico-pesquera una gratificación com
plementaria de la siguiente cuantía y hasta tanto tenga plena 
efectividad el artículo doce de la Ley ciento cuarenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y uno:

Cinco Conserjes, a trece mil trescientas veinte pesetas 
anuales.

Cinco Mozos, a diez mil ochenta pesetas anuales.
Artículo sexto.—La regulación que se dispone en los artícu

los precedentes lo es sin perjuicio del régimen que se establezca 
en el texto articulado que desarrolle la Ley número ciento nueve, 
de veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres, de Bases 
de los Funcionarios Civiles del Estado, y en la de remuneracio
nes en la misma prevista.

Artículo séptimo.—-Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos anteriores.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 24/1964, de 29 de abril, sobre dotaciones comple- 
mentarias pará el Profesorado de Bellas Artes.

Las Escuelas Superiores de Bellas Artes, Conservatorios de 
Música y Escuelas de Arte Dramático, Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos y las Escuelas de Cerámica, Centros depen
dientes de la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio 
de Educación Nacional, desarrollan una función para la for
mación cultural y técnica de los jóvenes artistas que no es 
preciso destacar porque se trata de un aspecto de la cultura 
nacional en el que España tiene reconocida fama interna
cional.

Las remuneraciones del profesorado de estas Escueias que 
tan abnegadamente ejercen su función no están de acuerdo con 
la importancia de la misma, por lo que razones de equidad acon
sejan conceder a los Profesores la gratificación complementa
ria que está establecida en otros Centros del mismo Departa
mento ministerial.

Por otra parte, la completa formación del alumno exige como 
ampliación y complemento la celebración de cursos monográ
ficos, exposiciones, conciertos y otras actividades que pongan 
de manifiesto las tendencias del arte y los resultados obtenidos 
con la enseñanza de dichas Escuelas, por lo que debe dotarse 
a las mismas de los medios materiales para ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Elspañolas,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se concede al profesorado de las Escue

las Superiores de Bellas Artes una gratificación complementa
ria del sueldo en la siguiente cuantía:
Catedráticos con cuarenta mil doscientas pesetas de sueldo, a 

quince mil pesetas anuales.
Catedráticos con treinta y ocho mil quinientas veinte pesetas 

de sueldo, a catorce mil quinientas pesetas anuales. 
Catedráticos con treinta y cinco mil ochocientas ochenta pese

tas de sueldo, a catorce mil pesetas anuales.
Catedráticos con treinta y tres mil cuatrocientas ochenta pese

tas de sueldo, a trece mil pesetas anuales, 
catedráticos con trehitá mil novecientas sesenta pesetas de suel

do, a doce mil quinientas pesetas anuales.
Catedráticos con veintiocho mil doscientas pesetas de sueldo, 

a once mil quinientas pesetas anuales.
Catedráticos con veintiséis mil seiscientas cuarenta pesetas de 

sueldo, a once mil pesetas anuales.
Catedráticos con veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas de 

sueldo, a diez mil pesetas anuales.
Profesores Auxiliares con dieciocho mil seiscientas pesetas de 

sueldo, a ocho mil pesetas anuales.
Profesores Auxiliares con quince mil setecientas veinte pesetas 

de sueldo, a siete mil pesetas anuales.
Artículo segundo.—En el capítulo cíen de los Presupuestos ge

nerales del Estado, artículo ciento veinte y servicio cElscuelas 
Superiores de Bellas Artes», se figurarán las siguientes partidas;

Primera.—Doscientas ocho mil pesetas para cGratificación 
por los servicios especiales que prestan los Catedráticos nume

rarios en activo y que personalmente regentan cátedra, cuya 
distribución se efectuará discrecionalmente por Orden minis
terial».

Segunda.—Cuatrocientas mil pesetas para «Remuneraciones 
a los Catedráticos numerarios y Profesores por acumulación y 
extensión de cátedra y de curso y a los Catedráticos extraordi
narios, a propuesta en cada caso, de la Escuela respectiva, en 
cuantía discrecional acordada por Orden ministerial, y para 
satisfacer las que correspondan a los sustitutos de Catedráticos 
en situación de excedencia activa mientras disfruten de la re
serva de cátedra».

Tercera.—^Doscientas mil pesetas para «Cursos monográficos».
Articulo tercero.—Se suprimirá la partida de, trescientas mil 

pesetas que figura en el citado capítulo, artículo y servicio «Para 
atender en la forma que disponga discrecionalmente por Orden 
ministerial a las obligaciones docentes por acumulaciones, gra
tificaciones, horás extraordinarias y trabajos especiales de lo» 
Catedráticos numerarios de las Escuelas de Bellas Artes».

Artículo cuarto.—Se concede al profesorado de los Conser
vatorios de Música y Escuelas de Arte Dramático una gratifi
cación complementaria de! sueldo en la siguiente cuantía;
Catedráticos con cuarenta mil doscientas pesetas de sueldo, a 

quince mil pesetas anuales.
Catedráticos con treinta y ocho mil quinientas veinte pesetas de 

sueldo, a catorce mil quinientas pesetas anuales.
Catedráticos coi^ treinta y cuatro mil seiscientas ochenta pese

tas de sueldo, a catorce mil pesetas anuales.
Catedráticos con treinta y un mil ochenta pesetas de sueldo, 

a trece mil pesetas anuales.
Catedráticos con veintiocho mil seiscientas ochenta pesetas de 

sueldo, a doce mil quinientas pesetas anuales.
Catedráticos con veintisiete mil pesetas de sueldo, a once mü 

quinientas pesetas anuales.
Catedráticos con veinticinco mil doscientas pesetas de sueldo, 

a once mil pesetas anuales.
Catedráticos con veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas de 

sueldo, a diez mil pesetas anuales.
Profesores Especiales con sueldo o gratificación de quince mil 

setecientas veinte pesetas de sueldo, a ocho mil pesetas 
anuales

Profesores Auxiliares con quince mil cuatrocientas ochenta pe
setas de sueldo, a ocho mil pesetas anuales.

Profesores Auxiliares con trece mil trescientas veinte pesetas 
de sueldo, a siete mil pesetas anuales.

Artículo quinto.—En el capítulo cien de los Presupuestos ge
nerales del Estado, artículo ciento veinte y servicio «Conserva
torios de Música y Declamación» se figurarán las siguientes 
partidas:

Primera.—Novecientas mil pesetas para «Gratificaciones a los 
Catedráticos numerarios, Profesores Auxiliares y Profesores Es
peciales por acumulación y horas extraordinarias, cuya distri
bución se .efectuará discrecionalmente por Orden ministerial».

Segunda.—^Doscientas cincuenta mil pesetas para «Remune
ración especial por servicios extraordinarios que durante el año 
presten los Catedráticos numerarios, en cuantía discrecional 
acordada por Orden ministerial».

Tercera.—Doscientas mil pesetas para «Cursos monográficos».
Artículo sexto.—Se suprimirá la partida de cinco mil cua

trocientas pesetas que figura en el citado capítulo, artículo y 
servicio «Remuneraciones por acumulación de cátedras», así co
mo la partida de trescientas mil pesetas de igual ubicación «Para 
atender en la forma que se disponga discrecionalmente por Or
den ministerial a las obligsu:iones docentes por acumulación, 
gratificaciones, horas extraordinarias y trabajos especíales de 
los Catedráticos numerarios de los Conservatorios de Música y 
Declamación».

Articulo séptimo.—Se concede al profesorado de las Escuelas 
de ^rtes y Oficios Artísticos una gratificación complementarla 
del sueldo en la siguiente cuantía:
Profesores numerarios de término con cuarenta mil doscientas 

pesetas de sueldo, a doce mil pesetas anuales.
Profesores numerarios de término con treinta y ocho mil qui

nientas veinte pesetas de sueldo, a once mil quinientas pe
setas anuales.

Profesores numerarios de término con treinta y cinco mil ocho
cientas ochenta pesetas de sueldo, a once mil pesetas anuales. 

Profesores numerarios de término con treinta y tres mil cua
trocientas ochenta pesetas de sueldo, a diez mil quinientas 
pesetas anuales.

Profesores numerarios de término con treinta mil novecientas 
sesenta pesetas de sueldo, a diez mil pesetas anuales.
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Profesores numerarios de término con veintiocho mil doscien- 
tas pesetas de sueldo, a nueve mil quinientas pesetas anuales 

Profesores numerarios de término con veinticinco mil doscien
tas pesetas de sueldo, a nueve mil pesetas anuales. 

Profesores numerarios de término con veintitrés mil doscientas 
ochenta pesetas de sueldo, a ocho mil -quinientas pesetas 
anuales.

Profesóos riumerariós de término con veintiún mil cuatrocien
tas ochenta pesetas de sueldo, a ocho mil pesetas anuales. 

Profesores numerarios de entrada con veintiúh mil cuatrocien
tas ochenta pesetas de sueldo, a siete mil setecientas cin
cuenta pesetas anuales

Profesores numerarios de entrada con diecinueve mil cuatro
cientas cuarenta pesetas de sueldo, a siete mil quinientas pe- 
setas anuales.

Profesores numerarios de entrada con diecisiete.mil cuatrocien
tas pesetas de sueldo, a siete mil doscientas cincuenta pe
setas anuales. .

Profesores numerarios de entrada con quince mil trescientas 
sesenta pesetas de sueldo, a siete mil pesetas anuales. 

Profesores numerarios de entrada con trece mil trescientas vein
te pesetas de sueldo, a seis mil setecientas cincuenta pese
tas anuales.

Maestros de Taller con veinticinco mil doscientas pesetas de 
sueldo, a nueve mil pesetas anuales.

Maestros de Taller con veintitrés mil doscientas ochenta pese- 
%sls de sueldo, a ocho mil quinientas pesetas anuales. 

Maestros de Taller con veintiún mil cuatrocientas ochenta pe
setas de sueldo, a ocho mil pesetas anuales.

Maestros de Taller con diecinueve mil cuatrocientas cuarenta 
peseta de sueldo, sC siete mil .setecientas cincuenta pesetas 
anuales.

Maestros de Taller con diecisiete mil cuatrocientas pesetas de 
sueldo, a siete mil quinientas pesetas anuales.

Ayudantes de Taller con diecinueve mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas de sueldo, a siete mil pesetas anuales.

A3rudantes de Taller con diecisiete mil cuatrocientas pesetas de 
sueldo, a seis mil setecientas cincuenta pesetas anuales. 

A3rudantes de Taller con quince mil trescientas sesenta pesetas 
de sueldo, a seis mil quinientas pesetas anuales.

Ayudantes de Taller con trece mil trescientas veinte pesetas de 
sueldo, a seis mil doscientas cincuenta pesetas anuales.
Articulo octavo.—^En el capitulo cien de los Presupuestos ge

nerales del Estado, artículo ciento veinte y servicio «Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos» se figurarán las siguientes par
tidas:

Primera.—^Tres millones de pesetas para «Gratificaciones a 
los Profesores numerarios de término. Profesores numerarios de 
entrada. Maestros de Taller y Ayudantes de Taller, por acumu
laciones y horas extraordinarias, a distribuir por Orden mi
nisterial».

Segunda.—Seiscientas veinticinco mil pesetas para «Remu
neración especial por servicios extraordinarios que durante el 
año presten los Profesores numerarios de término, cuya dis
tribución se efectuará discreclonalmente por Orden ministerial».

Articulo noveno.—Se concede al profesorado de la Escuela de 
Cerámica Una gratificación complementarla del sueldo en la 
siguiente cuantía:

Profesores nutíierarios, nueve mil pesetas anuales. 
Profesores auxiliares, siete mil pesetas anuales.
Artículo décimo.—En el capitulo cien de los Presupuestos 

generales del Estado, articulo ciento veinte y servicio «Escuelas 
de cerámica» se figurarán las siguientes partidas:

Primera.—Ciento veinte mil pesetas para «Gratificaciones a 
los Profesores numerarios y auxiliares por acumulaciones y ho
ras éxtraordinarias, a distribuir discrecionalmente por Orden 
ministerial».

Segunda.—^Veinticinco mil pesetas para «Remuneración es
pecial por servicios extraordinarios que durante el año presten 
los Profesores numerarios, a distribuir discreclonalmente por Or- 
tten ministerial».

Articulo undécimo.—^La regulación que se dispone en los ar
tículos precedentes lo es sin perjuicio del régimen que establez
ca el texto articulado que desarrolle la Ley ciento nueve/mil 
novecientos sesenta y tres, de veinte de julio, de Bases de 
los Puntíonarios Civiles del Estado, y en la Ley de remunerar 
clones prevista en dicha Ley de Bases.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Hacienda se ha
bilitarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo

establecido en. la presente Ley, cuyos efectos económicos co
menzarán a regir en uno de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear.
Las aplicaciones pacíñcas de la energía nuclear están adqiu 

riendo a medida que se producen los avances de la técnica un 
gran I Impulso, y han de contribuir de forma progresiva al 
desarrollo de nuestro país. En los próximos años la energía nu
clear podrá participar con una importancia creciente en el 
abastecimiento energético español, como consecuencia de la casi 
total utilización de las otras reservas nacionales de energía pri
maria.

Desde hace ya tiempo el Estado ha tenido la previsión de 
este desarrollo futuro, instituyendo en su momento los órganos 
adecuados. Así el Decreto-ley de veintidós de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno crea la Junta de Energía Nuclear y le 
encomienda las misiones específicas. Disposiciones posteriores 
regulan las tareas de desarrollo y formación de personal que 
le son' propias y otras de carácter general, entre las que cabe 
destacar la mineria y la protección contra las radiaciones.

Desde entonces la Junta de Energía Nuclear ha proyectado 
su labor como Centro de Investigación, como Organo Asesor del 
Gobierno, como Instituto encargado de los problemas de segu
ridad y protección contra el peligro de las radiaciones ionizantes 
y como impulsora del desarrollo industrial, relacionado con las 
aplicaciones de la energía nuclear. La instalación y desenvolvi
miento de sus laboratorios, de sus plantas piloto y de su fábrica 
de concentrados; su participación en los Organismos Interna
cionales, su colaboración en programas técnicos y científicos con 
otros países han dado ya excelentes resultados y han permitido 
la formación del personal especializado y de las técnicas nece
sarias para la próxima etapa de incorporación de la energía nu
clear al abastecimiento nacional.

Dentro de esta línea previsora, mirando al porvenir próximo, 
surge la conveniencia de una disposición general con jango de 
Ley que recoja la legislación anterior, le dé flexibilidad y la 
amplíe a los nuevos sectores que el desenvolvimiento del país 
aconseja.

Los Convenios Internacionales suscritos por "España Imnonen 
compromisos cuya aplicación dentro del país exigen normas 
legales que han de encuadrarse dentro de la Ley reguladora 
de la utilización pacífica de la energía nuclear.

Ha de tenerse también en cuenta que al disponer el Gobierno 
de un Organismo Asesor como la Junta de Energía Nuclear, con 
capacidad técnica y encargado de las cuestiones relacionada» 
con la seguridad y protección contra el peligro de las radiación 
nes ionizantes, debe exigirse su dictamen como condición previa 
al funcionamiento de cualquier instalación nuclear o radiactiva 
con objeto de que exista uniformidad en la aplicación de los 
criterios de protección

Dada la alta especialización que supone la formación del 
personal en aspectos concretos relacionados con la energía nu
clear, conviene plantearla como un perfeccionamiento sobre la 
base formativa que proporcionan los Centros docentes, y por ello 
se prevé la creación de un Instituto de Estudios Nucleares de
pendiente de la Junta de Energía Nuclear, con objeto de utilizar 
su personal y sus instalaciones para la especialización de los 
futuros técnicos en la materia.

La regulación de la prospección y explotación de los 3raci- 
mientos de minerales radiactivos y de las autorizaciones para 
instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas ha de tener 
cabida en la Ley, recogiendo lo legislado hasta la fecha, modi
ficándolo en el sentido de dar libertad ^en la explotación de 
minerales radiactivos y señalando los principios generales para 
la concesión de las autorizaciones, que habrán de ser desarro
llados posteriormente mediante el oportuno reglamento.

En previsión del futuro y al aceptar los Convenios Interna
cionales sobre la materia, debe darse entrada en la legislación 
española a todos los aspectos que se refieren a la responsabilidad 
civil en el caso de accidentes nucleares, la cobertura del riesgo 
y la forma de reclamar las indemnizaciones a las que hubiere 
lugar, prestando la mayor protección jurídica al posible perju
dicado y favoreciendo, por otra imrte, el desarrollo de la indus
tria nuclear al no exigir al capital privado responsabilidades 
excesivamente graves.

El principio de la responsabilidad objetiva ha sido recogido 
ya en la legislación española en el campo de los accidentes de 
trabajo, y el de la limitación ha sido admitido ya en el deredio 
aéreo y en el marítimo al tratar de la responsabilidád de 16s


